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AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°51 
RADICADO N° 2023-00407-00 
 
 
El día 18 de enero de 2024, el apoderado judicial de la parte actora presentó 

escrito, por medio del cual solicita el retiro de la demanda de restitución de 

tenencia (anexo 005 Exp. Electrónico).  

 

 
CONSIDERACIONES 

 

El artículo 92 del C. General del Proceso reza lo siguiente: 

 

“El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a 

ninguno de los demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, 

será necesario auto que autorice el retiro, en el cual se ordenará el 

levantamiento de aquellas y se condenará al demandante al pago de 

perjuicios, salvo acuerdo de las partes” 

 

Visto lo anterior y en atención a que se cumplen con los presupuestos 

señalados en la norma, máxime que la demanda objeto de análisis, se 

encuentra inadmitida por auto del 07 de diciembre de 2023, sin que se 

cumpliera las exigencias allí contenidas por la parte interesada, siendo 

pertinente de tal modo el retiro de la misma, por ajustarse a la norma transcrita. 

 

En mérito de los expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Itagüí,  

 

RESUELVE: 

 

ACEPTAR el retiro de la demanda de RESTITUCIÓN DE TENENCIA 

CONTRATO DE LEASING instaurada por BANCOLOMBIA S.A. en contra de 

HECTOR MANUEL PAEZ PAYARES, por lo antes expuesto.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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YESSID ANTONIO VÁSQUEZ BARRIENTOS  
Juez (E) 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, 
ANTIOQUIA 

 
El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 
2fijado en la página web de la Rama Judicial el 24 DE ENERO DE 
2024 a las 8:00. a.m.   
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